RES. 3565/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006611, Ent. N° 5128/18)

          VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la aprobación de las bases de la convocatoria referente al “Fondo para el Desarrollo de Infraestructuras Culturales en el interior del país – 2018, Edición 180 años de museos del Uruguay”;

          RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Director Nacional de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura de 7 de junio de 2018, se resuelve homologar -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- las bases que regirán la Convocatoria 2018 del Fondo referido, asignando una partida de $ 11:000.000 a fin de atender la erogación resultante del llamado; 

                                     2) que por dicho acto, se dispuso imputar la cantidad antedicha con cargo a los créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Cultura”, perteneciente al Inciso 11 Ministerio de Educación y Cultura, Programa 280, Proyecto 703, Objeto del Gasto 579, financiación 1.1;

                           3) que se adjuntan las bases de la Convocatoria 2018, para la postulación en las siguientes categorías: a.- mejoramiento edilicio o equipamiento de museos o colecciones museográficas; b.- mejoramiento edilicio o equipamiento de infraestructuras culturales de otros proyectos culturales;

                           4) que los objetivos de la convocatoria son mejorar las infraestructuras de los centros y/o espacios culturales públicos y/o privados del interior del país, con dos o más años de creados, otorgándole especial prioridad a las infraestructuras edilicias de los museos y las colecciones museográficas; asimismo mejorar las condiciones del equipamiento técnico de espacios culturales del interior del país, que tengan dos o más años de creados, con especial prioridad a los museos y colecciones museográficas;
                           5) que el numeral 1.2 de las Bases, establece que no podrán participar como responsables legales del proyecto:

a.- Personas que tengan relaciones funcionales o contractuales de carácter laboral con las unidades ejecutoras 001 “Dirección General de Secretaría”, 005 “Dirección de Centros MEC” y 003 “Dirección Nacional de Cultura” del Inciso 11, MEC;

b.- Personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive con alguno de los miembros del jurado;

c.- Personas tanto físicas como jurídicas que al momento de la postulación tengan partidas pendientes de rendición de cuentas con la DNC;
CONSIDERANDO:  1) que el artículo 252 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005 creó el “Fondo para el Desarrollo de Infraestructuras Culturales en el interior del país”;

                                          2) que el artículo 31 de la ley 18.046 de 24 de octubre de 2006 dispone que el MEC tendrá a su cargo las partidas presupuestales anuales y los recursos que se otorguen por medio de las leyes de Presupuesto y de Rendición de Cuentas, así como la definición de su distribución, a través de mecanismos de selección por concurso;




           3) que sin perjuicio de las limitaciones establecidas en el numeral 1.2 de las Bases, también se deberá cumplir con lo previsto en el artículo 46 del TOCAF, en cuanto prevé determinadas incompatibilidades para contratar con el Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 11:000.000 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que el mismo no se haya comenzado a ejecutar previo a la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura; y 

4) Devolver los antecedentes.-
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